
Capítulo 2 
Definiciones de Aplicación General 

 
Artículo 5: Definiciones 
 

Para los efectos de este Tratado, a menos que se especifique otra 
cosa: 

 
Acuerdo ADPIC significa el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio de la OMC; 
 
Acuerdo MSF significa el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias 
y Fitosanitarias de la OMC; 
 
Acuerdo OTC significa el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de 
la OMC; 
 
Acuerdo sobre la OMC significa el Acuerdo de Marrakech por el que se 
Establece la Organización Mundial del Comercio, de fecha 15 de abril de 
1994; 
 
Acuerdo sobre Salvaguardias significa el Acuerdo sobre Salvaguardias de 
la OMC; 
 
Acuerdo de Valoración Aduanera significa el Acuerdo Relativo a la 
Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 de la OMC; 
 
administración aduanera significa la autoridad competente que, de 
conformidad con la legislación de una Parte, es responsable de la 
administración de las leyes y regulaciones aduaneras; 
 
AGCS significa el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios de la 
OMC; 
 
aranceles aduaneros significa cualquier derecho o carga de cualquier tipo 
impuesto sobre, o en conexión con, la importación de una mercancía, pero no 
incluye ningún: 
 

(a) cargo equivalente a un impuesto interno impuesto de manera 
consistente con el Artículo III.2 del GATT de 1994 y con el 
Artículo 8 (Trato Nacional) del Capítulo 3 (Trato Nacional y 
Acceso a Mercados para el Comercio de Mercancías);  

 



(b) derecho anti-dumping o compensatorio impuesto de manera 
consistente con el Artículo VI del GATT de 1994, el Acuerdo 
sobre Implementación del Artículo VI del GATT de 1994 de la 
OMC, el Acuerdo sobre Subsidios y Derechos Compensatorios 
de la OMC y con el Capítulo 8 (Defensa Comercial); o 

 
(c) tasa u otro cargo impuesto de manera consistente con el Artículo 

13 (Cargas y Formalidades Administrativas) del Capítulo 3 
(Trato Nacional y Acceso a Mercados para el Comercio de 
Mercancías); 

 
Comisión significa la Comisión de Libre Comercio establecida bajo el Artículo 
135 (La Comisión de Libre Comercio); 
 
días significa días calendario;  
 
existente significa vigente a la fecha de entrada en vigor de este Tratado; 
 
GATT de 1994 significa el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 de la OMC; 
 
medida incluye cualquier ley, regulación, procedimiento, requisito o práctica; 
 
medida MSF significa cualquier medida sanitaria o fitosanitaria a la que se 
refiere el Anexo A, párrafo 1, del Acuerdo MSF; 
 
mercancías de una Parte significa los productos nacionales como se 
entienden en el GATT de 1994 o aquellas mercancías que las Partes 
convengan, e incluye las mercancías originarias de esa Parte;  
 
nacional significa una persona natural que tiene la nacionalidad de una Parte 
de conformidad con el Artículo 6 (Definiciones Específicas por País); 
 
OMC significa la Organización Mundial del Comercio; 
 
originario significa que califica de conformidad con las reglas de origen 
establecidas en el Capítulo 4 (Reglas de Origen y Procedimientos Operativos 
Relacionados); 
 
Parte significa cualquier Estado respecto del cual haya entrado en vigor este 
Tratado; 
 
partida significa los primeros cuatro dígitos del número de clasificación 
arancelaria bajo el Sistema Armonizado; 



 
persona significa una persona natural o una persona jurídica; 
 
persona de una Parte significa un nacional o una persona jurídica de una 
Parte; 
 
Sistema Armonizado (SA) significa el Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías, incluyendo sus Reglas Generales de 
Interpretación, Notas de Sección y Notas de Capítulo, adoptado por la 
Organización Mundial de Aduanas; 
 
subpartida significa los seis primeros dígitos del número de clasificación 
arancelaria bajo el Sistema Armonizado;  
 
territorio significa para una Parte el territorio de esa Parte tal como se 
establece en el Artículo 6 (Definiciones Específicas por País); y  
 
trato arancelario preferencial significa el arancel aplicable bajo este Tratado 
a una mercancía originaria. 
 
Artículo 6: Definiciones Específicas por País 
 

Para los efectos de este Tratado, a menos que se especifique otra 
cosa: 
 
1.  nacional significa: 
 

(a) con respecto a China, una persona natural que tiene la 
nacionalidad de China de conformidad con la legislación de 
China; y 

 
(b) con respecto a la República de Costa Rica, un costarricense 

como se define en los Artículos 13 y 14 de la Constitución 
Política de la República de Costa Rica. 

 
2.  territorio significa: 
 

(a) con respecto a China, el territorio de la República Popular China, 
incluyendo su territorio continental, espacio aéreo, aguas 
interiores y mar territorial, en cualquier zona situada más allá de 
su mar territorial, dentro de la cual tenga derechos soberanos o 
jurisdicción de exploración para y explotación de los recursos 
naturales, de conformidad con el Derecho Internacional y su 
legislación nacional; y 



 
(b) con respecto a la República de Costa Rica, el territorio nacional 

incluyendo el espacio aéreo y marítimo, donde el Estado ejerce 
soberanía completa y exclusiva o jurisdicción de conformidad 
con su legislación nacional y el Derecho Internacional.  

 


